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Este invento se refiere  a un dispositivo tem- 

porizador de retardo y, más específicamente, a un c ir ­

cuito de temporización que es hecho funcionar por una 

oondición o condiciones predeterminadas y da luego un 

5 retardo de tiempo para la  nueva aplicación de corriente 

a un circuito  protegido.

los circuitos de protección son bien conoci­

dos ya en la  técnica anterior para interrumpir la  a l i ­

mentación de corriente a una carga, ta l  como un motor,

10 en e l caso de que se perciba una situación de alarma.

los sistemas de este tipo pueden ser repuestos a mano 

o automáticamente, lo s  circu itos de protección de repo­

sición automática de la  técnica anterior pueden renovar 

la  alimentación de corriente a la  carga protegida, al 

15 ser eliminada la  condición que causó la  alarma. Sin em­

bargo, - existen muchas situaciones en las cuales no es ■ 

deseable suministrar corriente a la  carga protegida de 

un modo inmediato a la  cesación de la  condición de alar­

ma. En muchos casos, es necesario prever un retardo de 

20 tiempo de magnitud predeterminada después de la  parada

y antes de la  puesta en marcha, para a liv ia r  condicio­

nes indeseables. Un ejemplo de e llo  sería impedir s i­

tuaciones de formación de escarcha en acondicionadores 

de a ire . En ta l  situación, después de la  parada de la  

25 unidad acondicionadora de aire debida a alarma o condi-
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ción sim ilar, es deseable que la  parada continúe 

durante un período predeterminado.

De acuerdo con e l presente invento, se 

crea un temporizador de retardo, que está normalmen- 

5 te aislado del circuito de protección durante el

funcionamiento normal. Sin embargo, al percibirse 

una condición de alarma, ta l  como una causada por un 

exceso de temperatura percibido por perceptores, la  

apertura de cualquier interruptor en serie con un 

10 perceptor, la  apertura de un termostato o interrup­

to r, la  apertura de cualquier interruptor en serie 

con la  entrada, la  interrupción de la  corriente o la  

rápida apertura y cierre del termostato, se pondrá 

en funcionamiento el circuito  de temporización, impi- 

15 diendo de este modo este circuito de temporización

la  nueva aplicación de corriente al dispositivo pro­

tegido durante el período de tiempo determinado por 

los parámetros del circuito  de temporización.

Por consiguiente, un objeto de este invento 

20 es crear un circuito de temporización, que está nor­

malmente aislado de un circuito  de protección, para 

impedir la  aplicación de corriente durante un periodo 

de tiempo predeterminado después de percibirse una 

condición predeterminada.
25 Otro objeto de este invento es crear un c ir -
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caito de temporizacion que impide la  nueva aplicación 

de corriente a una carga durante un tiempo predetermi­

nado después de una pérdida in ic ia l  de dicha corrien­

te .
Los objetos anteriores, y oxros todavía, del 

invento, resultarán evidentes de modo inmediato para 

los expertos a l considerar la  siguiente realización 

preferida del mismo, que se da a títu lo  de mero ejem­

plo, y no a modo de lim itación.

En e l dibujo, la  figura única es un diagrama 

del circuito  de protección usado conjuntamente con el 

circuito  de temporizacion del presente invento»

Con referencia, ahora, a la  figura, se mues­

tra  un circuito  de protección 1 al cual esta acoplado 

e l circuito de temporizacion 3 de acuerdo con e l pre­

sente invento. Aunque pueden usarse diversos circuitos 

de protección con el circuito temporizador del presente 

invento, e l  descrito en la  figura es idéntico al c ir ­

cuito de protección de la  solicitud lío. 421.379J Duran­

te e l funcionamiento normal del circuito de protección 

1, los transistores Q7 y Q8 están conduciendo y el 

tr ia c  Q9 proporciona corriente al contactor 5 para su 

aplicación a l dispositivo protegido. Al percibirse una 

condición de alarma por lo s perceptoras, los tran sis­

tores Q7 y Qtí dejan de conducir y desconectan e l tr ia c
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Q9 para impedir la  aplicación de corriente a l disposi­

tivo protegido. Un an álisis  mas detallado del funciona­

miento de este circuito ha sido dado en la  mencionada 

so licitu d . En la  puesta en marcha durante condiciones 

5 normales de funcionamiento, e l voltaje en la  unión de

un perceptor S de CTP y la  resistencia  R9 es bajo con 

respecto al común, ya que la  resistencia  del perceptor 

es baja en estos momentos. El transistor Q6 esta en 

conducción, ya que los transistores Q4 y Q5 están fuera 

■ĵ q de conducción en este momento. Como e l tran sistor Q6

está conduciendo, existe un voltaje alto en bornes de - 

la  resistencia  fíb y el diodo D3, por tanto, esta polari­

zado en sentido inverso. Esto hace que el circuito de 

temporizacion 3 quede aislado del circuito de proteo—

15 ción 1. Cuando es percibida una condición de alarma,

la  resistencia  del perceptor aumenta y pone fuera de 

conducción a los transistores Q7 y Q8. Esto hace que 

el voltaje a través de la  resisten cia  R15 baje y, de 

este modo, la  señal a la  base del tran sistor Q1 proce- 

20 dente de e lla  pone fuera de conducción al tran sistor Q1

y pone en conducción al tran sistor Q2. Esto lim ita la  

carga que está entonces en e l condensador C2 y pone 

fuera de conducción al transistor Q3. El condensador C2 

se descarga entonces por la  resistencia  R4 en e l circuito 

25 de base del par Darlington compuesto por los tran sisto -
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ras Q4 y Q5. Esto hace que la  resistencia R7 se l i ­

mite a un bajo voltaje y que e l voltaje en bornes 

de la  resisten cia  R8 pase a un valor bajo. El diodo 

D3, por tanto, conduce, ya que la  resistencia  R8 y 
5 e l diodo D3 están en paralelo con la  resistencia R9, 

siendo la  rama compuesta por e l diodo D3 y ls. re s is ­

tencia R8 de mucho menor valor óhmico que la  resisten­

cia R9. De este modo, la  corriente es derivada en el 

circuito  de baja resisten cia  y el circuito de protec- 

10 ción es cortado» Esta condición subsistirá hasta que

e l condensador C2 se descargue lo suficiente para per­

m itir que e l par Darlington compuesto por los tran sis­

tores Q4 y Q5 se ponga fuera de conducción, permitien­

do con e llo  que conduzca e l transistor Q6 y polarizan- 

15 do de nuevo en sentido inverso al diodo D3* En este 

momento, e l circuito  de protección esta aislado del 

circuito de temporización y preparado para funciona­

miento normal. Puede verse que e l retardo de tiempo 

viene determinado por e l valor del condensador C2 y 

20 la  resisten cia  R4, esencialmente.

Cuando es excitado de nuevo e l circuito de 

protección, e l motor, u otro dispositivo protegido que 

se está protegiendo, recibe corriente. El voltaje a 

través de la  resisten cia  R15 pasa a ser mayor, poniendo 

25' así de nuevo en conducción a l tran sistor Ql. Esto hace
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que e l transisxor Q2 deje de conducir y que e l conden­

sador C2 se cargue ahora de nuevo a "través de la  re­

sistencia R2 y el diodo D2 y arme a l temporizador 3 

para otra función de temporización cuando ocurra otra 

5 condición de alarma o avería, como antes hemos descri­

to .
El circuito de termostato T es un interrup­

tor de entrada al sistema total» Si e l termostato es 

abierto y luego cerrado, habrá de nuevo un tiempo de 

10 retardo determinado por la  constante de tiempo del

circuito de temporizacion y durante el tiempo de ret? 

tardo se impide el funcionamiento del equipo protegido 

por e l circuito  de protección 1. Esto impide la  des­

trucción del equipo causada por maniobras en e l termos- 

15 tato y operaciones sim ilares. La apertura del interrup­

tor termostático elimina e l alto  voltaje del circuito 

de protección así como del circuito de temporizacion, 

proporcionando de este modo medios para e l funcionamien­

to del circuito de temporización con la  descarga del 

20 condensador C2, de la  manera que hemos explicado antes.

Una vez que el condensador C2 comienza a descargarse 

en el par de transistores Q4j Q5» debe completar su 

descarga al bajo nivel predeterminado y, por tanto, el 

circuito es uno de temporizacion de retardo o de blo—

25 queo.
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Con referencia, ahora, a los elementos per­

ceptores con C'fP son materiales hien conocidos, con 

preferencia dispositivos del tipo con coeficiente de 

temperatura positivo (CIP) de mucha pendiente. Estos 

5 materiales tienen una resisten cia  relativamente cons­

tante para aumentos de la  temperatura hasta que se a l­

canza un umbral particular de temperatura, tras  lo 

cual, a la  temperatura anómala, e l coeficiente de tem­

peratura del material aumenta espectacularmente. los 

10 perceptores con CIP se hacen usualmente de titan io

de bario impurificado, siendo causado e l comportamien­

to anómalo por un cambio en la  estructura cris ta lin a  

de la  cerámica de titanato de bario impurificado, la  

característica  temperatura de anomalía y el coeficien— 

15 te de temperatura resultante vienen determinados por

la  composición química del titanato de bario. Los cam­

bios resistivos de los dispositivos de CIP en la  re­

gión de fuerte pendiente después de que se ha alcanza­

do la  temperatura de anomalía caen en e l margen de 25 

20 a 150> por grado centígrado.

Aun cuando el invento ha sido descrito con 

respecto a una realización preferida específica del 

mismo, resultarán inmediatamente evidentes para los 

expertos muchas variantes y modificaciones de la  mis- 

25 ma. Por consiguiente, se pretende que las  siguientes
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reivindicaciones se interpreten tan ampliamente como 

sea posible en v ista  de la  técnica anterior, para que 

incluyan todas estas variantes y modificaciones.

La presente solicitud que corresponde a la  

5 presentada en Estados Unidos de America, con fecha 13

de Diciembre de 1.972, bajo e l Numero 314*874, se 

acoge a los beneficios del Artículo 51 del vigente 

Estatuto sobre Propiedad Industrial.

10

-  REIVINDICACIONES -

15

Los puntos de invención propia y nueva, que 

se presentan para que sean objeto de esta solicitud 

20 de Patente de Invención en España por JfEINlE años,

son los que se recogen en las reivindicaciones siguien 

te s ;

l f i . -  Una disposición de circuito  de tempori- 

zación de retardo para uso con un circuito de control, 

25 que comprende: a) medios de control para controlar la
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aplicación de comiente a un dispositivo externo, 

teniendo dichos medios de control dos estados de 

funcionamiento, funcionando normalmente dichos medios 

de control en uno de dichos dos estados de funciona­

miento; h) incluyendo dichos medios de control medios 

que responden a una condición predeterminada para ha­

cer que dichos medios de control funcionen en e l otro 

de sus dos estados de funcionamiento; y c) medios de 

retardo, normalmente aislados eléctricamente de di­

chos medios de control, que responden a dichos medios 

sensibles a una condición predeterminada, que perciben 

dicha condición predeterminada, para impedir que di­

chos medios que responden a una condición predetermi­

nada hagan que dichos medios de control funcionen en 

dicho primero de dichos dos estados de funcionamiento

durante un tiempo predeterminado.

2®.- Una disposición de circuito de retardo 

según la  reivindicación l y, en la  cual dichos medios 

que responoen a una condición predeterminada incluyen 

un divisor de tensión que comprende un elemento que 

responde a la  condición, conectado en serie con un pri­

mer elemento resistiv o , con lo cual el estado de fun­

cionamiento de dichos medios de control viene determina1 

do por e l volta je en la  unión de dicho elemento que 

responde a la  condición y dicho primer elemento re s is -
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tivo , incluyendo dichos medios de retardo un diodo, 

estando dicho diodo polarizado en sentido inverso 

cuando dichos medios de control están funcionando en 

dicho primer estado de funcionamiento y polarizado 

5 en sentido directo cuando dichos medios de control es­

tán funcionando en el otro de sus dos estados de fun­

cionamiento, y un segundo elemento resistivo  acoplado 

a dicho diodo, estando dicho primer elemento resistivo  

conectado en paralelo con la  combinación de dicho dio— 

10 do y dicho segundo elemento resistiv o .

3a ._ una disposición de circuito de retardo ,

según la  reivindicación l s , en la  cual dichos medios 

que responden a una condición predeterminada incluyen 

un dispositivo con CTP.

15 42. -  una disposición de circuito de retardo

según la  reivindicación 2a, en la  cual dicho elemento 

que responde a la  condición es un dispositivo con 

CTP.

5a. -  Una disposición de circuito  de retardo 

20 según la  reivindicación 2a, en la  cual dichos medios

de retardo incluyen un condensador normalmente cargado, 

medios que responden a la  percepción de dicha condi­

ción predeterminada para hacer que dicho condensador 

se descargue a un régimen predeterminado y medios, que 

25 responden a un estado de descarga predeterminado de di-
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cho condensador, para permitir que dicho diodo sea 

polarizado en sentido inverso.

¿&.- Una disposición de circuito de retardo 

según la  reivindicación 4§, en la  cual dichos medios 

5 de retardo incluyen un condensador normalmente carga­

do, medios que responden a la  percepción de dicha 

condición predeterminada para hacer que dicho conden­

sador se descargue a un régimen predeterminado y me­

dios que responden a un estado predeterminado de des- 

carga de dicho condensador para permitir que dicho 

diodo sea polarizado en sentido inverso.

7S. -  Una disposición de circuito  de retardo 

según la  reivindicación 1-, que incluye además un ma­

nantial de corriente e léc trica  acoplado a través de 

Id dichos medios de control y dichos medios de retardo,

respondiendo también dichos medios de retardo a la  de­

saparición de dicha corriente para impedir que dichos 

medios que responcen a una condición predeterminada 

hagan que dichos medios de control operen en dicho 

20 primero de dichos dos estados de funcionamiento duran­

te dicho tiempo predeterminado.

88. -  Una disposición de circuito  de retardo 

se0úu la  reivindicación 28, que incluye además un ma­

nantial de corriente acoplado a través de dichos me- 

25 dios de control y de dichos medios de retardo, respon-
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diendo también dichos medios de retardo a la  desapa­

rición de dicha corriente para impedir que dichos 

medios que responaen a una condición predeterminada 

hagan que dichos medios de control funcionen en di­

cho primero de dichos dos estados de funcionamiento 

durante dicho tiempo predeterminado.

9a. -  Una disposición de circuito de retardo 

según la  reivindicación 4a, que incluye además un 

manantial de corriente e léc trica  acoplado a través 

de dichos medios de control y de dichos medios de ' 

retardo, respondiendo también dichos medios de retar­

do a la  desaparición de dicha corriente para impedir 

que dichos medios que responden a una condición pre­

determinada hagan que dichos medios de control funcio­

nen en dicho primero de dichos dos estados de funcio­

namiento durante dicho tiempo predeterminado.

10a. -  Una disposición de circuito de retar­

do según la  reivindicación 5a > que incluye además 

un manantial de oorriente e léctrica  acoplado a través 

de dichos medios de control y de dichos medios de re­

tardo, respondiendo también dichos medios de retardo 

a la  desaparición de dicha corriente para impedir que 

dichos medios que responden a una condición predeter­

minada hagan que dichos medios de control funcionen 

en dicho primero de dichos dos estados de funcionamien­

to durante dicho tiempo predeterminado.
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l i s . -  una disposición de circuito de retar­

do según la  reivindicación 6§, que incluye además un 

manantial de corriente e léc trica  acoplado a dichos 

medios de control y a dichos medios de retardo, res­

pondiendo también dichos medios de retardo a la  desa­

parición de dicha corriente para impedir que dichos 

medios que responden a una condición predeterminada 

hagan que dichos medios de control funcionen en dicho 

primero de dichos dos estados de funcionamiento duran­

te-dicho tiempo predeterminado.

12s , -  Una disposición de circuito de tempo- 

rización de retardo para uso con un circuito de con- 

t iü l .

l'a l y como se ha descrito en la  Memoria que 

antecede, representado en los dibujos que se acompañan 

y para los fines que se han especificado.

Esta Memoria consta de catorce hojas escritas  

a máquina por una sola de sus caras.
I a J

Madrid,

P.A.
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